
Recurrida: Comisión Europea 

Pretensiones de las partes recurrentes 

— Que se anule la sentencia del Tribunal General conforme a 
las pretensiones del presente recurso. 

— Que se pronuncie sentencia definitiva y se anule la Decisión 
impugnada, o en cualquier caso se reduzca la multa, o 
alternativamente, si el Tribunal de Justicia no resolviera el 
asunto, que lo devuelva al Tribunal General para que éste 
resuelva de conformidad con la sentencia del Tribunal de 
Justicia. 

— En caso de no reservar la decisión sobre las costas, que se 
condene a la Comisión Europea al pago de las costas en los 
procedimientos ante el Tribunal General y ante el Tribunal 
de Justicia. 

Motivos y principales alegaciones 

El recurso de casación se interpone contra la sentencia del 
Tribunal General (Sala Quinta) de 9 de septiembre de 2010 
en el asunto T-155/06, Tomra Systems ASA, Tomra Europe 
AS, Tomra Systems GmbH, Tomra Systems BV, Tomra Leer
gutsysteme GmbH, Tomra Systems AB yTomra Butikksystemer 
AS/Comisión Europea (en lo sucesivo, «sentencia»), que deses
timó el recurso interpuesto por las demandantes contra la De
cisión de la Comisión que declaró que la conducta de las de
mandantes era apropiada para cerrar el mercado de aparatos 
automáticos de recuperación de envases de bebidas. 

Las recurrentes sostienen que el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea debe anular la sentencia ya que el Tribunal General 
cometió errores de Derecho y de procedimiento al estimar 
que el comportamiento de las recurrentes era apropiado para 
cerrar el mercado de aparatos automáticos de recuperación de 
envases de bebidas. Al respecto, las recurrentes aducen los si
guientes motivos: 

i) error de Derecho en el control ejercido por el Tribunal 
General al apreciar la constatación por la Comisión Europea 
de la intención anticompetitiva de cerrar el mercado; al 
exigir sólo que la Comisión Europea no oculte documentos, 
el Tribunal General negó implícitamente su obligación de 
ejercer un control completo de la Decisión de la Comisión 
Europea de aplicación del artículo 82 del Tratado CE (ac
tualmente artículo 102 TFUE) y tampoco cumplió las exi
gencias de un control limitado para comprobar que las 
pruebas invocadas por la Comisión Europea sean precisas, 
fiables, coherentes, completas y aptas para sustentar las con
clusiones deducidas de ellas; 

ii) error de Derecho y falta de motivación suficiente y adecuada 
en relación con la parte de la demanda total que los acuer
dos tenían que abarcar para ser abusivos: la sentencia sólo 
utiliza términos no definidos ni determinados para describir 
la parte de la demanda cerrada a la competencia, pese a que 
era precisa una demostración clara de que el cierre de cierta 
parte de la demanda era abusivo, y una motivación sufi
ciente y adecuada al respecto; 

iii) error de Derecho y de procedimiento al examinar los des
cuentos retroactivos: el Tribunal General interpretó errónea
mente y por consiguiente no consideró correctamente las 

alegaciones de las recurrentes sobre los descuentos retroacti
vos. El Tribunal General incurrió además en un error de 
Derecho al no exigir que la Comisión Europea demostrara 
que los descuentos retroactivos practicados por las recurren
tes llevaron a fijar los precios por debajo de los costes; 

iv) error de derecho y falta de motivación adecuada al determi
nar si los acuerdos en los que las recurrentes eran designa
das proveedor preferente, principal o primer proveedor pue
den calificarse como exclusivos, al no considerar y determi
nar si todos los acuerdos en cuestión contenían incentivos 
para suministrarse exclusivamente de las recurrentes, tras 
desestimar la alegación por las recurrentes de que debía 
tenerse en cuenta en la apreciación si los acuerdos era 
acuerdos de exclusividad vinculantes según el Derecho na
cional; 

v) error de derecho en la interpretación y aplicación del prin
cipio de igualdad de trato al apreciar la multa: el Tribunal 
General no aplicó debidamente el principio de igualdad de 
trato al no considerar si el nivel general de las multas había 
aumentado en la estimación de que la multa de las recu
rrentes no era discriminatoria. 

Recurso interpuesto el 30 de noviembre de 2010 — 
Comisión Europea/República Federal de Alemania 

(Asunto C-562/10) 

(2011/C 63/37) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Demandante: Comisión Europea (representantes: F.W. Bulst e I. 
Rogalski, agentes) 

Demandada: República Federal de Alemania 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se declare que la República Federal de Alemania ha 
incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del 
artículo 56 TFUE 

1) al reconocer un derecho a percibir la asignación por 
dependencia sólo durante un máximo de seis semanas, 
conforme al tenor literal del artículo 34, apartado 1, 
número 1, del Libro XI del Sozialgesetzbuch (Código 
alemán de seguridad social), en caso de estancia tempo
ral de la persona dependiente en otro Estado miembro; 

2) al no prever, en relación con los servicios de asistencia a 
personas dependientes recibidos en caso de estancia 
temporal de la persona dependiente en otro Estado 
miembro y prestados por un proveedor de servicios 
establecido en otro país de la Unión Europea, un reem
bolso por importe de las prestaciones en especie por 
dependencia reconocidas en Alemania, o excluirlo a tra
vés del artículo 34, apartado 1, número 1, del Libro XI 
del Sozialgesetzbuch;
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3) al no reembolsar, en caso de estancia temporal de la 
persona dependiente en otro Estado miembro, los gastos 
ocasionados por el alquiler de equipamiento asistencial y 
material ortopédico o excluir el reembolso a través del 
artículo 34, apartado 1, número 1 del Libro XI del 
Sozialgesetzbuch, aunque en Alemania dichos gastos se 
reembolsen o se ponga a disposición de la persona de
pendiente el equipamiento asistencial y material ortopé
dico y el reembolso no suponga una duplicación ni otro 
tipo de incremento de las prestaciones reconocidas en 
Alemania. 

— Que se condene en costas a la República Federal de Alema
nia. 

Motivos y principales alegaciones 

El presente recurso versa sobre la normativa alemana en materia 
de seguro de dependencia, según el cual las personas dependien
tes que reciben en Alemania prestaciones del seguro público 
(social) de dependencia, no tienen derecho en la misma medida 
a dichas prestaciones cuando se desplazan temporalmente a 
otro Estado miembro y reciben allí (o desean recibir) servicios 
de asistencia o la asignación por dependencia. Las disposiciones 
controvertidas en materia de prestaciones en especie por depen
dencia, asignación por dependencia y equipamiento asistencial y 
material ortopédico prevén, en caso de estancia temporal en 
otro Estado miembro, prestaciones claramente inferiores a las 
que se reconocen en caso de asistencia por dependencia en 
Alemania. 

A juicio de la Comisión, la normativa controvertida no es com
patible con el artículo 56 TFUE porque dificulta de manera 
considerable la utilización de servicios de asistencia por depen
dencia en otros Estados miembros y esto no es necesario o no 
se justifica por razones imperiosas de interés general. Los ser
vicios de asistencia por dependencia, igual que el alquiler de 
equipamiento asistencial y material ortopédico, son prestaciones 
que se realizan a título oneroso, y suponen en esta medida un 
servicio, en el sentido del artículo 56 TFUE. Por tanto, están 
comprendidas en el ámbito de aplicación de las disposiciones 
sobre la libre prestación de servicios. En su jurisprudencia en 
materia de reembolso de gastos derivados de tratamientos mé
dicos, el Tribunal de Justicia ha insistido en que los Estados 
miembros, en el ejercicio de su competencia para organizar 
sus sistemas de seguridad social, deben respetar el Derecho 
comunitario. Por tanto, el hecho de que una norma pertenezca 
al ámbito de la seguridad social no excluye la aplicación del 
artículo 56 TFUE. 

Respecto a la normativa en materia de asignación por depen
dencia, existe una restricción (discriminatoria) por el hecho de 
que, cuando el asegurado se halla en el extranjero, tiene derecho 
a percibir la asignación por dependencia sólo durante un má
ximo de seis semanas. De ese modo se dificulta que, trans
currido ese plazo, las personas dependientes utilicen en el ex
tranjero servicios de asistencia. 

Respecto a la normativa en materia de prestaciones en especie 
por dependencia, existe una restricción (discriminatoria) por el 
hecho de que no se establece o se excluye el reembolso por las 
prestaciones en especie por dependencia recibidas en caso de 

estancia temporal de la persona dependiente en otro Estado 
miembro y proporcionadas por un prestador de servicios esta
blecido en otro país de la Unión Europea. No conduce a una 
apreciación diferente el hecho, alegado por el Gobierno federal, 
de que en el interior del país tampoco se asuman los gastos 
derivados de prestaciones en especie por dependencia propor
cionadas por instituciones con las que el organismo del seguro 
de dependencia no ha suscrito ningún concierto para la presta
ción de asistencia, porque en Alemania hay muchos provee
dores que han suscrito conciertos con este objeto. Por el con
trario, en otros Estados miembros no hay ninguno, según la 
información de que dispone la Comisión. En este sentido, 
para los asegurados (o las personas dependientes) resulta en 
principio imposible recibir prestaciones en especie conforme 
al seguro social de dependencia en otros Estados miembros, 
mientras que en Alemania sí que pueden (aunque no de todos 
los proveedores). 

Por último, respecto a la normativa en materia de cuidados con 
equipamiento asistencial y material ortopédico, existe una res
tricción (discriminatoria) por el hecho de que los gastos de 
alquiler (y uso) de dicho equipamiento y material en otros 
Estados miembros no se reembolsan ni siquiera cuando sí que 
se asumirían en caso de asistencia en Alemania. 

Según jurisprudencia reiterada del Tribunal de Justicia, la libre 
prestación de servicios garantizada en el artículo 56 TFUE no 
sólo exige la eliminación de cualquier discriminación del pres
tador de servicios por razón de su nacionalidad, sino también la 
supresión de toda restricción –incluso en los casos en que se 
aplica indistintamente a los proveedores nacionales y a los de 
otros Estados miembros– cuando pueda prohibir o entorpecer 
las actividades del proveedor establecido en otro Estado miem
bro en el que presta legalmente servicios análogos. 

Las causas de justificación invocadas por el Gobierno federal 
–protección de la salud pública y del equilibrio financiero del 
seguro de dependencia– no son adecuadas para justificar la 
restricción de la libre prestación de servicios de que se trata. 

Por una parte, las disposiciones restrictivas van más allá de lo 
necesario para proteger la calidad de los servicios controvertidos 
o la salud. Así, el reembolso de los gastos generados en otro 
Estado se excluye con carácter general y con independencia de 
cualquier examen de calidad. De este modo, no se concede el 
reembolso ni siquiera cuando se asegura una calidad suficiente 
de las prestaciones por dependencia y se excluye que haya 
riesgo para la salud de la persona dependiente. 

Por otra, la normativa alemana, que excluye el reembolso de los 
gastos generados en el extranjero y que está en todo caso 
claramente por debajo de lo que se financiaría en Alemania, 
no es necesaria para evitar un riesgo de perjuicio grave para 
el equilibrio financiero del sistema de seguridad social. Al fin y 
al cabo, los gastos que se generan al recibir una prestación por 
dependencia en el extranjero sólo deberían reembolsarse –para 
evitar una restricción de la libre prestación de servicios– en la 
cuantía que se devolvería también en Alemania.
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